
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 12 de febrero de 2024. A despacho del 

señor juez el escrito por medio del cual la apoderada de la parte demandante solicita 

se requiera al pagador – del demandado – puesto que, según indica, no ha realizado 

los descuentos y las consignaciones correspondientes en favor de JUAN JOSÉ 

MURILLO PINEDA, desde el mes de noviembre de 2023. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2002-00573 

Auto interlocutorio nro. 0209 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILA DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, doce (12) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, en este proceso de 

ALIMENTOS promovido por la señora CELENY PINEDA GRANADA identificada 

con cédula de ciudadanía nro. 30.283.877, como representante legal del antes 

menor, ahora mayor de edad, señor JUAN JOSÉ MURILLO PINEDA, en contra del 

señor GULLERMO MURILLO MARÍN GRANADA identificado con cédula de 

ciudadanía nro. 10.234.263, se dispone NO ACCEDER a lo solicitado por cuanto, 

por parte del Juzgado Primero de Familia del Circuito de Manizales, Caldas, en 

sentencia del 08 de marzo de 2006, proferida en proceso de DIVORCIO seguido 

entre las mismas partes bajo radicado nro. 2005-00269, se modificó la cuota 

alimentaria que había sido acordada por los señores CELENY PINEDA GRANADA 

y GULLERMO MURILLO MARÍN GRANADA en este proceso y a favor del 

entonces menor JUAN JOSÉ MURILLO PINEDA. 

 

 Así mismo, por parte del Juzgado Primero de Familia del Circuito de 

Manizales, Caldas, en el proceso de DIVORCIO aludido, se ordenó la terminación 

del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS que se siguió en este mismo despacho 

por parte de la señora CELENY PINEDA GRANADA como representante legal de 

JUAN JOSÉ MURILLO PINEDA y en contra del señor GULLERMO MURILLO 

MARÍN GRANADA, bajo radicado nro. 2004-00223, por pago total de la obligación. 

En dicho sentido, esta unidad judicial mediante auto del 17 de abril de 2006, ordenó 



la terminación del proceso y el levantamiento de la medida de embargo que pesaba 

sobre el salario del demandado, señor GULLERMO MURILLO MARÍN GRANADA. 

 

 En consecuencia, la peticionaria deberá dirigir su solicitud a dicho juzgado, 

pues la cuota alimentaria acordada por las partes en este asunto perdió vigencia, 

así como el embargo decretado respecto del salario del señor GULLERMO 

MURILLO MARÍN GRANADA en el proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS bajo 

radicado nro. 2004-00223. 

 

 Ahora, se ORDENA OFICIAR a la Universidad de Caldas, dándole a conocer 

la sentencia del 08 de marzo de 2006 proferida por el Juzgado Primero de Familia 

del Circuito de Manizales, Caldas, en proceso bajo radicado nro. 2005-00269, para 

continúe realizando la consignación de la cuota alimentaria a que haya lugar, a 

órdenes de dicha cédula judicial.  

 

Para finalizar se indica, como quiera JUAN JOSÉ MURILLO PINEDA ya 

cumplió la mayoría de edad y, en consecuencia, su progenitora ya no lo representa, 

las solicitudes a que haya lugar deberán ser interpuestas por este a través de 

apoderado judicial, remitiendo el poder correspondiente, suscrito por el mentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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